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Realizado un nuevo estudio del plenario, se observa que la curadora 

legitima principal no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado en 

decisión del 18 de febrero de 2021, consistente en allegar el inventario de 

bienes de su procurada y publicar la Sentencia No. 002 del 17 de enero de 

2019 en un diario de alta circulación, tal como se dispuso en el mencionado 

fallo.  

 

Aunado, se pone en conocimiento de la citada curadora legitima principal 

la manifestación allegada por Adela María Sierra Peláez, en la que se 

informa que no se están atendiendo en debida forma las necesidades 

básicas de la persona declarada en interdicción. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE una vez más a Emma Piedad Sierra Peláez                               

– curadora legitima principal - para que dé cumplimiento a lo ordenado por 

este Despacho, so pena de hacerse acreedora a las sanciones a que haya 

lugar. Notifíquese la decisión del 18 de febrero de 2021 y el corriente 

proveído al representante del Ministerio Público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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